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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de abril de 2021 

 

Se solicita la práctica de una medida cautelar en la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Servicios y Comercio 

Suracoop contra Ana Rosa Villegas Osorio radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-

00198-00, el Despacho decretará las que considere viables.  

 

No se decretará el embargo del salario de la demandada hasta tanto se allegue 

certificado de su afiliación vigente a la cooperativa, que le permita a la entidad acceder 

al beneficio previsto en el art. 344 del CST. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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